
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO     2021-00130 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DAMANDANTE:   SPECIALIZED COLOMBIA S.A.S 

DEMANDADA:    ALEX FERNANDO DUQUE RANGEL 

    

    

AGREGUÉSE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, la respuesta 

emitida por el banco de Bogotá precisando que el demandado no tiene vinculo con la 

entidad. 

Lo anterior, para los fines legales que estime pertinentes.   

Finalmente, se REQUIERE al ejecutante para que procure la materialización del resto de 

las medidas cautelares, las cuales fueron enviadas con copia a su correo electrónico para 

el seguimiento correspondiente.   

Para lo cual tiene un término de 30 días, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P, 

esto es, tener por desistidas las medidas.   

 

NOTIFÍQUESE  
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